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L
a innovación, que constituye una prioridad estratégica para
las empresas en el contexto actual (globalización, sociedad
del conocimiento…), es, para los servicios sociales, un reto
ineludible si quieren responder a los desafíos del momento
presente. Hoy afrontamos cambios que responden a tenden-

cias sociales de un gran calado, que incrementan exponencialmente
la demanda y necesidad de servicios sociales y requieren adoptar
nuevas respuestas (servicios, enfoques, políticas…): 

• El envejecimiento y el incremento de la esperanza de vida salu-
dable, el mantenimiento de la prevalencia de la discapacidad y
el debilitamiento del apoyo social informal.

• La ampliación de la zona de vulnerabilidad, del número de perso-
nas a las que puede afectar una situación de exclusión, despro-
tección o riesgo a lo largo de la vida, como consecuencia de la
precariedad, las dificultades de acceso a la vivienda o la soledad.

• La diversificación de los modelos de familia o convivencia, y los
cambios en las pautas de relación en la pareja, y entre padres y
madres con sus hijos e hijas.

• La presencia creciente de personas inmigrantes de distintas
generaciones.

• Las diferencias de edad, sexo, origen y la pluralidad de situacio-
nes, itinerarios vitales y expectativas de las personas usuarias,
como consecuencia de los cambios anteriores, de la orientación
de los servicios sociales hacia toda la población y de la amplia-
ción de su objeto (atención a la dependencia / promoción de la
autonomía).

Los agentes que tradicionalmente han operado en el ámbito de los
servicios sociales han demostrado en el pasado su capacidad para
innovar. Innovar fue necesario para responder a las necesidades
desde las organizaciones de voluntariado y personas afectadas, cuan-
do aún estaban escasamente desarrolladas la iniciativa profesional y
la responsabilidad pública. Y también para desplegar después la res-
ponsabilidad pública, contando con las organizaciones no lucrativas
(ONL) y promoviendo junto con ellas la superación de enfoques asis-
tencialistas y la profesionalización de la atención. Pero, la profundi-
dad de las transformaciones que experimentamos es tal que hoy
resulta preciso INNOVAR de manera sistemática, planificando y orga-
nizando los cambios y convirtiendo la innovación en una función
explícita de cada organización y del propio sistema de servicios socia-
les. Se trata de INNOVAR en red, es decir, de idear e introducir colecti-
vamente, desde la cooperación y el ámbito de responsabilidad de
cada actor, cambios en las políticas, en las prácticas organizativas, en
la gestión, en las prestaciones, servicios y actividades de interés
general, en el enfoque de atención...

Más aún. Los cambios sociales han demandado, y demandan, modifi-
car la propia configuración de los sistemas públicos de servicios
sociales y progresar en:

• La reconceptualización del objeto de los servicios sociales,
orientándolo progresivamente, de hecho, a la atención de las
necesidades de integración social con autonomía de toda la
población, acotándolo respecto a otros sistemas e impulsando
políticas integrales para promover la inclusión social y la auto-
nomía, y atender las necesidades de las personas en situación
de dependencia.

• La consolidación de la responsabilidad pública hasta la configu-
ración efectiva de sistemas públicos de servicios sociales, como
cuarto pilar del Estado de Bienestar, que garanticen el acceso a
las prestaciones y servicios como derecho subjetivo.

• La configuración de sistemas en red, desde la colaboración inte-
rinstitucional y contando con la iniciativa privada2, capaces de
garantizar la universalidad e igualdad en la atención, y dar res-
puestas descentralizadas y adaptadas a las características y nece-
sidades de cada comunidad, grupo, ‘familia’ y persona, activando
sus capacidades y situándolos como protagonistas de su proceso.

Así, la configuración y consolidación del propio Sistema Vasco de Ser-
vicios Sociales en los plazos previstos en la nueva Ley constituye, en
sí misma, una innovación a gran escala y en curso. Además, podemos
identificar algunos otros aspectos en relación a los que resulta nece-
sario innovar en este momento:

a) Innovaciones en prestaciones y servicios:

• Iniciativas para responder a nuevas necesidades o servicios que
refuercen el enfoque preventivo y la orientación a toda la pobla-
ción: programas de envejecimiento activo en colaboración con
otros sistemas, información y orientación para padres y madres de
adolescentes en riesgo o no.

• Estrategias adaptadas a los cambios sociales para impulsar el
apoyo informal (voluntariado, ayuda mutua, cuidado informal).

b) Innovaciones con base tecnológica:

• Promoción de cambios en el contexto habitual de vida de las per-
sonas mediante el desarrollo de la domótica, las ayudas técnicas
y la teleasistencia (nuevas aplicaciones).

• Impulso de la administración electrónica: facilitar a través de las
tecnologías de la información y la comunicación información,
acceso a formularios, citas por SMS, transmisión de avisos, que-
jas y sugerencias de las personas usuarias, etcétera.

Innovar, un reto
ineludible para
los servicios
sociales1

1 Este dossier ha sido íntegramente elaborado por la Fundación EDE.

2 Este planteamiento constituye, sin duda, una innovación respecto a los modelos de
provisión del bienestar y, particularmente, respecto a la relación entre actores. Piénse-
se en las diferencias, por ejemplo, con el sistema sanitario respecto a la articulación
de los diferentes niveles de las administraciones públicas, o a la colaboración de la
iniciativa privada social en la prestación de servicios de responsabilidad pública.
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c) Innovaciones organizacionales y en procesos:

• Impulso de la coordinación de caso (proce-
so básico de intervención) y el trabajo en
red para brindar a las personas que lo
necesiten una atención integral y a lo largo
de la vida (continuo de atención), desde la
articulación de los diferentes recursos.

• Impulso del trabajo en equipo y de la ges-
tión por procesos, como pasos para
implantar la cultura de la calidad.

• Configuración de unidades sociales de
base descentralizadas e integradas por un
equipo multidisciplinar que orienta la
actuación en su zona a partir de un diag-
nóstico compartido.

• Puesta en marcha de alternativas de ges-
tión de servicios: autogestión de las per-
sonas usuarias3, gestión de prestaciones
y ayudas económicas por parte de perso-
nal administrativo, etcétera.

d) Innovaciones conceptuales o en relación
con enfoques (de intervención, gestión…):

• Impulso de la o del profesional de referen-
cia y de la dimensión relacional de la
acción social, promoviendo no sólo la
mejora de los procedimientos, sino el cui-
dado de las personas y de las relaciones
que establecen con las personas usuarias,
mediante estrategias de gestión de perso-
nas (acogida, formación, supervisión,
seguimiento).

• Impulso del enfoque de planificación cen-
trada en la persona (propio del ámbito de
atención a personas con discapacidad
intelectual), extendiéndolo a ámbitos
como la atención a personas mayores,
promoviendo el diálogo y la interacción
entre ámbitos.

e) Innovaciones en la organización del siste-
ma, su arquitectura y la relación entre actores:

• Avance en la definición de criterios y pro-
cedimientos que permitan la colaboración
entre administraciones públicas, tanto en
relación a los órganos de gestión del sis-
tema (órgano interinstitucional) como en
aspectos más concretos, como la provi-
sión de servicios (por ejemplo, entre
ayuntamientos limítrofes).

• Progreso en la articulación con otros sis-
temas: planes de inclusión social y de
promoción de la autonomía en colabora-
ción con otras áreas (urbanismo, cultura,
deporte, empleo…).

• Desarrollo de fórmulas respecto a la pres-
tación de servicios por la iniciativa priva-
da que garanticen la responsabilidad
pública, la calidad y unas condiciones
laborales adecuadas, al tiempo que se
preservan otros ‘valores’ que suelen apor-
tar las ONL: visión integral de las necesi-
dades de un colectivo o zona, continuo de
atención a lo largo de la vida, combina-
ción de la prestación de servicios con
otras funciones, etcétera. 

Finalmente, para promover la innovación
como función de las organizaciones y del sis-
tema de servicios sociales, parece necesario: 

• Posibilitar que las personas puedan libe-
rar parte de su tiempo (“levantar la cabe-
za del expediente”) e impulsar la reflexión
en equipo, así como las funciones de
diagnóstico, planificación y evaluación
(centradas en personas y en zonas).

• Impulsar la acogida, formación y segui-
miento de las y los profesionales y su
conocimiento de la misión, visión, valores
y modelo de intervención de la organiza-
ción, promoviendo la participación activa
del equipo en su actualización.

• Promover organizaciones flexibles, abier-
tas al entorno y colaborativas, impulsan-
do la participación de las personas en el
análisis, elaboración y puesta en marcha
de propuestas.

• Impulsar la participación de las personas
destinatarias en el diseño de las presta-
ciones y servicios, en el establecimiento
de los objetivos de la intervención y de

los cursos de acción para alcanzarlos,
adoptando particularmente la perspectiva
de las personas destinatarias a quienes
no se llega.

Además, es necesario desplegar estrategias y
actuaciones que permitan incorporar la inno-
vación como una función estructural del Siste-
ma Vasco de Servicios Sociales:

• Impulsar la innovación desde cada agente
(sector público, iniciativa privada) y en
colaboración. 

• Definir una estrategia global de I+D+I en
el ámbito de los servicios sociales.

• Diseñar indicadores que permitan medir
la innovación en el sector público, privado
y privado social.

• Consolidar líneas de apoyo y soportes para
el desarrollo de proyectos innovadores y el
diseño y puesta en marcha de sistemas de
innovación en las organizaciones.

• Promover instrumentos de análisis de la
realidad (proyectos de investigación,
observatorios…) y planificación y evalua-
ción de políticas, proyectos piloto, etc.

• Impulsar acciones que permitan identifi-
car ideas y cursos de acción para ponerlas
en marcha en relación a políticas, enfo-
ques, servicios, formas de organización y
gestión, etcétera (benchmarking, think
tanks, i-taldes…).

La innovación ha de constituir una capacidad
de cada organización y debe configurarse
también como una función del sistema desde
la colaboración entre actores. No es una cues-
tión de personas concretas, de líderes con
una visión, ni de élites intelectuales. Debe ser
una capacidad instalada en el funcionamiento
habitual de las organizaciones y equipos. El
reto es generar organizaciones y sistemas que
aprenden e innovan.

3gizarte.doc 36

dossier

3 Existen experiencias en este sentido, como 
Nagusien Etxea en Getxo (<www.getxo.net/castellano/
vivirengetxo/servicios_sociales/getxo_servicios_
nagusien.asp?MNU_Id=355>), o el proyecto de 
hogares compartidos en Bilbao 
(<www.lanberri.org/proyectos0321_es.htm>).
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Gestionando el cambio y la
innovación en las organizaciones
de gestión pública.

Osborne, S.P. y Brown, K.
Managing change and innovation in
public service organizations.
Londres: Routledge, 2005, 272 p. 

Ante la creciente complejidad del
escenario de los servicios socia-
les y de interés general, la ges-
tión del cambio y la innovación
es un objetivo imprescindible y
fundamental para los gestores de
servicios sociales. Este libro trata
de presentar las habilidades y
competencias necesarias para
comprender, gestionar y facilitar
la innovación y el cambio en las
organizaciones de esta naturale-
za. Para ello incorpora tablas y
gráficos que refuerzan las ideas y
conceptos fundamentales, estu-
dios de casos concretos que pue-
den servir como punto de partida
para la discusión y el aprendiza-
je, uniendo de este modo teoría y
práctica, y objetivos definidos
para cada capítulo, así como
sugerencias para lecturas poste-
riores. Este libro es una referen-
cia para todos los agentes vincu-
lados a la gestión pública, a las
políticas y administraciones
públicas y a los servicios de inte-
rés general. 

Innovación social y servicios
sociales

Morales, A.C. 
Innovación social: un ámbito de interés
para los servicios sociales. Zerbitzuan,
nº 45, 2009, p. 151-178. 

Este trabajo de Alfonso Carlos
Morales, publicado en el último
número de la revista Zerbitzuan,
pretende ser un punto de partida
orientado a la delimitación del

concepto de innovación social,
realizando una primera aproxi-
mación a su aplicación en el
ámbito de los servicios sociales,
y a la formulación de hipótesis
en relación a aquellos aspectos
o factores que la posibilitan o la
inhiben. El trabajo ha servido de
documento marco para el dialo-
go y la reflexión en el contexto
del Seminario sobre Innovación
Social en el Ámbito de los Servi-
cios Sociales organizado por 
Fundación EDE en febrero de
2009 con la colaboración de la
Dirección de Bienestar Social
del Departamento de Vivienda 
y Asuntos Sociales de 
Gobierno Vasco y el apoyo de
Innobasque-Agencia Vasca de la
Innovación.

La renta básica 
como innovación social

Pinilla, R. 
Más allá del bienestar. La renta básica
de la ciudadanía como innovación social
basada en la evidencia. Barcelona: 
Icaria, 2006, 269 p. 

El autor recoge en este libro el
grueso de los argumentos y pro-
puestas que, junto a otros auto-
res, ha ido desarrollando en los
últimos años en torno a la idea
de la renta básica de ciudadanía.
En este último trabajo defiende la
idea de que la aplicación de la
renta básica debe enfocarse en el
marco de las políticas sociales
basadas en la evidencia, es decir,
a partir de procedimientos cientí-
ficos al servicio de la innovación
social y de la evaluación sistemá-
tica de las políticas públicas.
Desde ese punto de partida, Pini-
lla desarrolla los contenidos de
una propuesta para la implanta-
ción de la renta básica en el
marco de una reforma fiscal pro-

UE –Noruega, Holanda, Suecia,
Eslovenia, España, Reino Unido,
Irlanda, etc.–. El proyecto PUBLIN
se centra en la innovación funcio-
nal y, concretamente, en cinco
tipos de innovación: innovación
en el diseño de productos, inno-
vación en procesos, innovaciones
administrativas y organizaciona-
les, innovaciones de concepto e
innovaciones en los sistemas. No
pretende trasladar el concepto de
innovación del sector privado,
sino adaptarlo a las característi-
cas y particularidades del sector
público. 

La innovación en los servicios
públicos

Windrum, P. y Koch, P. (eds.)
Innovation in Public Services: 
Entepreneurship, Management and Crea-
tivity. Londres: Edward Elgar, 2006, 
264 p. 

Este libro es producto del proyec-
to plurianual PUBLIN sobre inno-
vación en servicios del sector
público, financiado por la Unión
Europea. Ofrece claves y abre una
extensa e importante agenda de
investigación sobre emprendizaje
e innovación en servicios públi-
cos. Desarrolla una nueva taxono-
mía con los tipos de innovación
que pueden darse en el sector de
servicios sociales y profundiza en
los aspectos clave y elementos
conductores del emprendizaje en
el sector público. El libro incluye
datos estadísticos, así como seis
casos de estudios desarrollados
por los países participantes en el
proyecto en el ámbito de los ser-
vicios sociales y sociosanitarios. 

gresista y defiende la necesidad
de desarrollar los mecanismos
–encuestas, experimentos, 
herramientas de microsimulación–
que permitan ir aplicando, pro-
gresivamente, la renta básica con
el necesario contraste empírico.
Entre los experimentos que pro-
pone, destaca la realización en la
CAPV –que cuenta con un siste-
ma fiscal propio, una renta míni-
ma de inserción desarrollada y un
sistema fiable de medición de la
pobreza, y donde se produce un
vivo debate al respecto– de un
experimento con las personas
beneficiarias de la renta básica. 

PUBLIN, innovación 
en el sector público

VV.AA.
Innovation in the public sector [en
línea]. Oslo: NIFU STEP Studies in 
Innovation, Research and Education,
2005 [ref. de 20 de julio de 2009]. 
Disponible en Web:
<www.step.no/publin/>. 

La finalidad del proyecto PUBLIN
ha sido sentar las bases para la
comprensión y el aprendizaje de
los principales procesos de inno-
vación en el sector público y en
las políticas sociales. Entre sus
objetivos estaban el de contribuir
al desarrollo del marco teórico
sobre innovación en el sector
público, señalar las debilidades y
fortalezas de los procesos de
innovación en las organizaciones
de servicios públicos, evaluar el
impacto de estos en los servicios
sociales, analizar las redes, flu-
jos e intercambio de aprendizajes
sobre innovación y considerar los
efectos de la innovación en el
sector público en el contexto
socioeconómico. En el proyecto
participaron instituciones de
diferentes países miembros de la
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Profesional indepen-
diente, experto en
políticas públicas,
gestión del cambio y
sistemas de calidad,
ha sido responsable
técnico de los Servi-
cios Sociales del
Ayuntamiento de
Getxo. 

¿Por qué la innovación es importante para el
actual sistema de servicios sociales?

En muchas facetas los servicios sociales
siguen utilizando los mismos esquemas, las
mismas metodologías, las mismas aproxima-
ciones, los mismos servicios que hace diez,
quince o más años. Sin embargo, los proble-
mas que tiene que abordar el sistema han
cambiado radicalmente, el entorno legal es
muy distinto. Incluso el sistema de citaciones
y de primera atención se ha mantenido inmu-
table en demasiadas ocasiones, frente a un
aumento radical de la demanda que ha pulve-
rizado los tiempos medios de espera. Es
imposible responder eficazmente a problemas

y contextos nuevos con respuestas antiguas.
Por eso los servicios sociales necesitan inno-
var sus métodos de trabajo, sus sistemas de
atención. Hay ámbitos específicos, como la
atención a las personas con discapacidad o
personas mayores dependientes, en que es
posible encontrar nuevas iniciativas, pero son
minoritarias y, frecuentemente, tienen su ori-
gen en organizaciones del tercer sector. Los
servicios sociales de base y, en general, los
servicios sociales públicos se han escorado
peligrosamente a la tramitación de prestacio-
nes económicas. Por la naturaleza cambiante
de los problemas sobre los que intervienen,
los servicios sociales necesitan innovar de
manera continuada para poder responder
adecuadamente a las necesidades que deben
atender.

Para que la innovación se desarrolle en mate-
ria de servicios sociales ¿qué factores necesa-
rios habría que impulsar o fortalecer?

Innovación, en pocas palabras, es la capaci-
dad de generar nuevas ideas, llevarlas a la
práctica y aportar con ellas a las personas a
las que dirigimos nuestros servicios. Para
ello, necesitamos, primero un clima de trabajo
que permita cierta creatividad. No se trata de
inventar algo radicalmente nuevo, frecuente-
mente es tan sólo encontrar una manera dis-
tinta de enfocar lo que estamos haciendo.
Pero para eso necesitamos “levantar la cabe-
za del expediente”, tener un mínimo de tiem-
po para analizar el sentido de lo que hace-
mos, para preguntarnos si podemos hacerlo
de otra manera algo mejor o más adecuada a
las nuevas circunstancias. Aunque pueda
parecer un contrasentido, para innovar tam-
bién necesitamos una alta dosis de sistemati-
zación, eso sí, de sistematización del trabajo
rutinario, del que tenemos claro el procedi-
miento a aplicar. Cuanto más claro esté esa
faceta de nuestro trabajo, más espacio mental
tendremos para innovar, incluso para cuestio-
narnos esa sistemática. También implica una
organización capaz de aceptar el riesgo, de
valorar que, cuando se intentan hacer las
cosas mejor y se prueban nuevos esquemas,
en ocasiones no se acierta. Evidentemente,

necesitamos organizaciones eficientes, bien
gestionadas, capaces de hacer su trabajo con
calidad. Finalmente, no podemos olvidar que,
cuando hablamos de innovación, no hablamos
de algo puntual, eso es inventar, y no busca-
mos inventores o inventoras, sino organiza-
ciones innovadoras, organizaciones capaces
de aprender de manera continuada, y eso
exige una sistemática de revisión, de mejora,
de reflexión.

¿En qué deben innovar las organizaciones no
lucrativas y la Administración Pública ante los
nuevos desafíos actuales? 

Creo que los frentes son muchos, pero me
gustaría subrayar uno. Es necesario innovar
para generar una actuación más relacional de
las diferentes entidades e instituciones impli-
cadas en el sistema de servicios sociales.
Tenemos que comprender que este es un sis-
tema reticular, en red, con múltiples nodos,
pero que han de atender a personas que son
en sí mismas una unidad. Esa red, ese siste-
ma ha de generar nuevas formas de intervenir
y de gestionar la intervención que permita dar
una respuesta más adecuada a lo que la ciu-
dadanía nos plantea.

¿Qué tipo de estructuras pueden ofrecerse a
las personas y organizaciones para que inno-
ven en sus ámbitos de actividad de una mane-
ra mucho más continua? 

Estructuras abiertas, con una fuerte dosis de
delegación y, en consecuencia, con una gran
asunción de responsabilidades por parte de
todas las personas que componen la organiza-
ción. Estructuras lideradas por personas que
comprendan que su papel no es mandar, sino
convertir en líderes a las personas que traba-
jan con ellas. Estructuras que se vean más
como nodos de una red que como sistemas
cerrados en sí mismo. Estructuras en las que
existan espacios para compartir, para cuestio-
nar, para crear, pero también sistemas estan-
darizados que permitan concentrar la atención
en lo nuevo al tener muy claro cómo actuar en
lo rutinario.

elkarrizketa entrevistaEnrique Sacanell:
‘Los servicios
sociales
necesitan innovar
sus métodos
de trabajo’
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iritzia opinión

A
finales del siglo pasado un grupo de
personas sensibles y preocupadas
por la evolución de nuestro planeta
–el autodenominado Club de Buda-
pest– exponían en un Manifiesto

sobre la consciencia planetaria estas ideas:
“Para vivir y actuar de manera responsable la
condición necesaria es una nueva manera de
pensar. Para evolucionar es necesario fomen-
tar la creatividad en todas las personas, en
todas las partes del mundo”.

Sin duda, la creatividad y la innovación serán
uno de los grandes retos que tendremos que
afrontar en el ámbito social. En relación a la
innovación social, afortunadamente, en nues-
tro entorno, aunque tímidas y puntuales, ya
son significativas las iniciativas que se están
llevando a cabo, y cada vez son más las per-
sonas y las organizaciones sociales que se
dedican a difundir métodos, vías, estrategias
y conceptos relacionados con su desarrollo
efectivo en todo tipo de instituciones y organi-
zaciones sociales. 

Si bien es cierto que a lo largo de los años
hemos venido asociando el concepto de inno-
vación al ámbito científico y tecnológico, pro-
bablemente por basarse en procesos de los
que se obtienen resultados con mayor visibili-
dad, también lo es que en el ámbito social se
han llevado a cabo procesos innovadores, que
han venido a formar parte de nuestro queha-
cer diario. Trabajar con personas, trabajar por
el cambio social, por la mejora de nuestra
sociedad lleva implícita una tarea creativa que
puede conducir a procesos y resultados inno-
vadores.

Así, me atrevería a afirmar que la creatividad,
cuando no el potencial para la innovación, es
inherente a la propia acción social. O, si no,
debería serlo. De hecho, los profesionales y
las organizaciones del sector social, y más
concretamente de los servicios sociales, ante
los problemas y necesidades sociales emer-
gentes, tienden a buscar soluciones de forma
continua e incluso creativa. Además, y esto no
deja de ser una obviedad, los servicios socia-
les cuentan ya de antemano con una caracte-
rística esencial y necesaria para desarrollar su
potencial innovador: la proximidad y el con-

tacto directo con la realidad social en toda su
diversidad. 

Ahora bien, también es cierto que, a pesar del
potencial creativo del sector, múltiples facto-
res –entre los cuales puede destacarse la
excesiva burocracia del sistema– nos alejan
de aquellos entornos y sistemáticas de traba-
jo que permiten generar los espacios necesa-
rios para innovar. Y en este sentido cabe
remarcar que la innovación no solamente es
crear, imaginar o generar nuevas ideas, sino
darles un valor a estas ideas con objeto de
obtener un resultado determinado. No se
trata, sólo, de alumbrar una idea brillante o
con un buen potencial, sino que también
hemos de ser capaces de modificar servicios,
procesos, sistemas, estructuras o modelos
sociales, con objeto de obtener un resultado
mejor, o dar una mejor respuesta a una nueva
necesidad social emergente. 

Y con todo ello es necesario remarcar algo
esencial: la innovación no es un fin en sí
mismo. Pienso que hemos de abrir un profun-
do debate sobre el sentido y los valores que
queremos dar a nuestro trabajo en innovación
social. 

Desde mi punto de vista, creo que hemos de
orientar nuestras actuaciones innovadoras
hacia la transformación de los servicios socia-
les. Una transformación que comporte el cam-
bio de una cultura aún asistencial y protecto-
ra, hacia una nueva cultura basada en el
desarrollo de las capacidades humanas, el
reconocimiento de la diversidad como valor
esencial de futuro, y la persona como centro
motor y protagonista de una vida de
calidad en un entorno comunitario abierto y
dinámico. 

Y para ello, el conjunto de personas que tra-
bajamos en el campo de los servicios socia-
les, tendremos que incorporar y desarrollar,
de manera continuada, nuevas
competencias en creatividad e innovación.
Necesitamos profesionales y organizaciones
comprometidas y capaces con esas dos
dimensiones de futuro. Igualmente, también
será necesario disponer de buenos proyectos
y planes estratégicos que sean capaces de

Innovación y
cambio social:
pensar mejor
para vivir
mejor

Víctor Bayarri
Presidente de la Fundación Koiné-Aequalitas
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dossier

Internet

la RSE en la estrategia de la empresa y la rela-
ción con los grupos de interés, el liderazgo y
la gestión de las ONG y los emprendimientos
sociales.

Cerillas en la oscuridad

cerillasenlaoscuridad.blogspot.com

Uno de los principales expertos en materia de
innovación social, Alfonso Carlos Morales,
desarrolla este interesante blog, en el que se
recoge información sobre innovadores, tercer
sector, economía social, Web 2.0 y un largo
etcétera. Además, ofrece un completo catálo-
go de referencias a otros nodos de innovación
social en la red y a observatorios sociales cen-
trados en muy diversos ámbitos (cooperación
al desarrollo, discapacidad, diversidad, info-
accesibilidad, tercer sector, etc.).

Innovación en servicios sociales

www.fundacionede.org/innovacion/

En febrero 2009, Fundación EDE realizó un
seminario sobre innovación social en el ámbi-
to de los servicios sociales en la Comunidad
Autónoma del País Vasco, orientado a la deli-
mitación del concepto de innovación social,
con una perspectiva aplicada al ámbito de los
servicios sociales, y a la formulación de hipó-
tesis en relación a aquellos aspectos o facto-
res que la posibilitan y la inhiben. En la web
se puede encontrar diversa documentación de
interés sobre el seminario en materia de inno-
vación en servicios sociales.

incorporar la perspectiva innovadora
en el conjunto de organizaciones que
trabajan en este campo. 

Éstas, entre otras, son las condiciones
básicas para incorporar la innovación
como una herramienta estructural
necesaria, que nos ayude a hacer
frente a los retos que afrontamos en
el campo social. Preguntas como ¿en
qué queremos innovar?, ¿cuáles serán
los objetivos del cambio y la innova-
ción?, o ¿por qué queremos innovar?
deben comenzar a formar parte de
nuestra tarea diaria. La investigación,
la formación y el análisis, así como la
definición de las estrategias de inno-
vación adecuadas, debe comenzar a
ocupar un lugar preferente en nues-
tras agendas. 

Al fin, como sabiamente expresa 
el filósofo francés André Comte-
Sponville: “se trata de pensar mejor
para vivir mejor”. Crear e innovar,
tanto individual como colectivamente,
nos ha de permitir avanzar hacia una
sociedad mejor, más justa y más libre,
dónde todas las personas, en plena
igualdad puedan realizar su trayecto-
ria vital. Que seamos capaces de
hacerlo realidad dependerá de nues-
tra ilusión y de la calidad de nuestro
pensamiento y de nuestra acción.

La comunidad global de la innovación social

www.socialinnovationexchange.org

Son multitud los blogs y páginas web dedica-
dos a la innovación social. Uno de los sitios
más destacados es, sin duda, esta comunidad
global de la innovación social, muy centrada
en los estudios de caso y el intercambio de
buenas prácticas. 

El blog de la innovación social

blogis.innobasque.com

Uno de los ejes básicos de actividad de la
Agencia Innobasque es precisamente el de la
innovación social. Su blog recoge aportacio-
nes de muy diversas personas sobre aspectos
relacionados con los cambios y la innovación
social, en el marco de la apuesta de las enti-
dades públicas y privadas por la innovación.

Innovación social: Internet y las nuevas
tecnologías al servicio de la solidaridad

www.innovasocial.com

Promovida por la obra social de Caja Madrid,
esta página acoge un blog con diversas
categorías (sociedad, Web 2.0, educación,
derechos humanos, tecnología, voluntariado
virtual, etc.). Se ofrece información de interés
que aúna la innovación, especialmente en 
el uso de herramientas tecnológicas, con la
solidaridad.

Empresas e innovación social

www.esade.edu/research/esp/socialinnovation/

El Instituto de Innovación Social de la Univer-
sidad Ramon Llull tiene como objetivo desa-
rrollar las capacidades de las personas y las
organizaciones de los sectores empresarial y
no lucrativo para fortalecer, en sus activida-
des propias, su contribución a un mundo más
justo y sostenible. Con este propósito, el Insti-
tuto genera y divulga conocimiento y aporta
formación en los ámbitos de la integración de

iritzia opinión
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Intervenciones con padres y
madres en centros de
alojamiento

Guide de Bonnes Pratiques de Soutien 
à la Parentalité. París, Fédération 
Nationale des Associations d’Accueil et
de Réinsertion Sociale, 107 págs., 2009.
Ref. 175305.

Mantener los vínculos intrafami-
liares, en especial, los que unen
a progenitores e hijos/as, resulta
un importante factor protector
frente a la vulnerabilidad social.
En consecuencia, tejer una red de
apoyo en torno de la familia ha
devenido un objetivo prioritario
de los programas de acompaña-
miento social. Conscientes de la
numerosa presencia de menores
en los centros de alojamiento de
media y larga estancia en Fran-
cia, la Federación gala de Asocia-
ciones de Acogida y Reinserción
Social (FNARS) ha editado esta
guía, que ofrece al profesional de
este tipo de recursos pautas y
ejemplos sobre cómo incluir la
dimensión parental en el proceso
de acompañamiento. Tras anali-
zar el concepto teórico de paren-
talidad y su articulación práctica,
el documento propone una serie
de buenas prácticas, clasificadas
en cinco categorías, según se
refieran al proyecto de centro, al
plan individualizado, el acompa-
ñamiento en situaciones específi-
cas (familias recompuestas o de
culturas extranjeras, acogida
temporal de menores solos), el
manejo de conflictos, o a la
comunicación en el seno del
equipo. A este respecto, y por su
novedad, merece la pena desta-
car las iniciativas que buscan
apoyar la figura paterna. Final-
mente, se propone un cuestiona-
rio de autoevaluación previo a 
la implementación de estas
sugerencias.

Herramientas y criterios para la
prevención del tratamiento
inadecuado de las personas
mayores en los centros
residenciales y de día

Leturia, F. J. y Etxaniz, N.
Los derechos de las personas mayores y
la prevención del mal trato / 
Adinekoen eskubideak eta tratu 
desegokiaren prebentzioa. Serie: 
Derechos Humanos “Juan San Martin”.
Vitoria-Gasteiz, Ararteko, 337 págs.,
2009. Ref. 172505.

El actual desarrollo legislativo
que regula los derechos subjeti-
vos de las personas mayores
abre paso a nuevas políticas y
prestaciones sociales que garan-
tizan el acceso universal al bie-
nestar social y la calidad de vida
tanto de las personas mayores
dependientes como de sus fami-
lias y cuidadores. Sin embargo,
y a pesar de estos avances, los
datos muestran que existen
todavía mayores en peligro de
desatención, trato inadecuado o
–en su forma más extrema– mal-
trato. Este amplio trabajo, beca-
do por el Ararteko, permite a los
profesionales de la atención
gerontológica disponer de herra-
mientas y criterios para prevenir
el tratamiento inadecuado y el
maltrato de quienes se encargan
del cuidado de las personas
mayores, sea en el ámbito fami-
liar, sea en el institucional.

Manual de atención a niños y
niñas víctimas de la violencia
familiar

Orjuela, L. y Horno, P. (coord.)
Manual de atención a niños y niñas 
víctimas de violencia de género en el
ámbito familiar / Familia giroan genero
indarkeriaren biktima diren emakumeen
haurrei laguntzeko eskuliburua.
Madrid, Save the Children, 90, 92 págs.,
2008. Ref. 174517.

Sociales de Escocia, recopila ser-
vicios y buenas prácticas imple-
mentados en ese país para apo-
yar a las personas afectadas por
trastornos del espectro autista.
Entre ellos, se encuentra un ser-
vicio de calidad para el diagnósti-
co; un listado de instrumentos y
guías que ayudan a los comisio-
nados a identificar los servicios
más apropiados para estas per-
sonas; diferentes programas de
apoyo, según grupos de edad,
hábitat (rural o urbano), o niveles
de necesidad, y que comprenden
múltiples servicios; una estadísti-
ca de prevalencia de afectados
desagregada por localidades,
grupos de edad y sexo; o trece
proyectos innovadores destina-
dos a recopilar información sobre
los servicios y organizaciones de
apoyo a las personas autistas. El
documento se completa con
sugerencias destinadas a las
autoridades locales con el objeti-
vo de mejorar las oportunidades
y la calidad de vida de las perso-
nas afectadas de autismo. 

Evaluar programas de
intervención social

Rebolloso, E. et al.
Evaluación de programas de 
intervención social Serie: Análisis e
Intervención Social, Madrid, Síntesis,
428 págs., 2008. Ref. 175054.

Hasta hace apenas una década la
práctica evaluativa en nuestro
país era casi testimonial. Pero
desde entonces, esta situación
ha cambiado de manera decisiva,
y la demanda de profesionales y
estudios de evaluación ha experi-
mentado un crecimiento especta-
cular y la evaluación ha pasado a
convertirse en uno de los campos
de investigación con mayor pro-
yección académica y profesional.

buenas prácticas y herramientas
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Este manual elaborado por Save
the Children con el apoyo de la
Dirección de Bienestar Social del
Gobierno Vasco y la colaboración
de IRSE y el Ayuntamiento de Bar-
celona está dirigido al personal
que trabaja con las mujeres vícti-
mas de violencia de género y con
sus hijos e hijas. La guía de for-
mación persigue los siguientes
objetivos: hacer visibles a los
hijos e hijas de las mujeres mal-
tratadas como víctimas directas
de la misma violencia; ofrecer a
los y las profesionales un conoci-
miento específico sobre las parti-
cularidades de estos menores;
dotar al personal que los atiende
de técnicas para fomentar la parti-
cipación de estos niños y niñas en
el proceso de intervención; y, en
último lugar, facilitar a los y las
profesionales herramientas para
la valoración de este grupo de
menores. El manual se estructura
en torno a cinco temas generales:
los niños y niñas como víctimas
de violencia de género familiar;
los derechos de los niños y niñas
maltratados; aspectos relevantes
del desarrollo evolutivo infantil;
consecuencias de la violencia de
género en los niños y niñas, e
intervención directa con niños y
niñas víctimas de la violencia de
género (valoración, entrevistas
exploratorias, acompañamiento
emocional, orientaciones educati-
vas e intervención directa).

Servicios y buenas prácticas de
apoyo a personas autistas en
Escocia

Commissioning Services for People on
the Autism Spectrum. Policy and 
Practice Guidance. Edimburgo, Scottish
Government, 56 págs., 2008. 
Ref. 171046.

Este documento, dirigido a la
Comisión de Salud y Servicios
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En este manual, sus autores pro-
porcionan una aproximación teó-
rica, bien estructurada y actual a
la definición, propósitos, tipos e
implicaciones de la evaluación de
programas de intervención
social. Se basan, para ello, en
trabajos previos y siguen, con
algunas variaciones, el esquema
apuntado por los modelos de
evaluación sistemática, especial-
mente el de Rossi y Freeman.
Para Rebolloso et al., la evalua-
ción dista mucho de ser una
tarea sencilla o una actividad
concreta y circunscrita a un grupo
reducido de investigadores.
Antes bien, señalan, se trata de
una empresa compleja que
requiere un esfuerzo sistemático,
una cantidad considerable de
recursos y la participación de
personas y grupos con intereses
diferentes y, a veces, antagóni-
cos. Esto, unido a la variedad de
opciones conceptuales, teóricas y
metodológicas, convierten la eva-
luación, a juicio de los autores,
en un formidable reto para todos
aquellos profesionales interesa-
dos en esta materia.

Terapia ocupacional para
personas con discapacidades de
aprendizaje

Goodman, J. et al.
Occupational Therapy for People with
Learning Disabilities: A Practical Guide.
Londres, Churchill Livingstone, 
265 págs., 2009. Ref. 175629.

Este libro se centra en el ejerci-
cio profesional del terapeuta
ocupacional y en la labor que
esta figura desempeña, al per-
mitir a las personas con discapa-
cidades de aprendizaje disfrutar
de una calidad de vida plena
dentro de su entorno comunita-
rio. Pensado como un manual de

apoyo, el libro se dirige tanto a
estudiantes de terapia ocupacio-
nal como a terapeutas noveles, a
los que proporciona una exce-
lente herramienta de aprendiza-
je para el ejercicio de la profe-
sión. El manual, dividido en
cuatro grandes bloques, aborda
cuestiones muy diversas relacio-
nadas con los aspectos filosófi-
cos e históricos del proceso ocu-
pacional, la participación de los
usuarios en los servicios o las
diferentes etapas de la vida de
las personas con discapacidades
de aprendizaje. De indudable
valor didáctico, este libro pro-
porciona además una extraordi-
naria oportunidad al lector de
relacionar teoría y práctica, ya
que cada uno de los quince capí-
tulos que lo componen viene
acompañado de casos ilustrati-
vos, ejercicios prácticos y lectu-
ras recomendadas.

La gestión de los Fondos
Estructurales, paso a paso

Smail, R. et al.
Managing Structural Funds: A Step-By-
Step Practical Handbook. Maastricht,
European Institute of Public 
Administration, 262 págs., 2008. 
Ref. 176348.

Este manual, publicado por el
Instituto Europeo de Administra-
ción Pública, se dirige a todas
las personas involucradas en la
gestión de los Fondos Estructu-
rales de la Unión Europea. El
volumen incorpora las nuevas
regulaciones y directrices de la
UE para el período 2007-2013 y,
gracias a la experiencia de los
autores en la gestión de progra-
mas en convocatorias anterio-
res, destaca los aspectos más
prácticos de la gestión. Se trata
de un libro de fácil consulta,

komunitarioak, adinekoen egoi-
tzak, tutoretzapeko etxebizitza
lagunduak, etxebizitzen parteka-
tzea, familia-abegia eta bakarrik
bizi diren adinduek, ikasleekin
partekatzen dituzten etxebizi-
tzak. Adinduentzako egoitzetaz
gain, eguneko zentruen eta
etxez-etxe eskainitako zerbi-
tzuen eskaria izan da gehien
hazi dena joandako urteotan.
Gida honetan eginiko banake-
tan, zerbitzu egoiliarren eta
anbulatorioen arteko nortasuna-
ri hartu diote arreta; udalen edo
aldundien eskaria osotasunean
jasoaz eta publikoa izan edo pri-
batu izateari konturik hartu
gabe. Azkeneko gehigarri bate-
an, mendekotasunaren legeak
egoeraren baloraziorako bare-
moa eta hori finkatzeko jarduke-
ta prozedura zehazten ditu,
eskaerak egiteko behar direnak
zehaztuaz.

dado que los contenidos se
organizan en función del ámbito
al que se refiere la gestión –dis-
tinguiendo entre gestión de pro-
gramas y gestión de proyectos–
y, dentro de cada una de ellas,
cronológicamente, con una des-
cripción relativamente detallada
de cada paso del proceso. Los
capítulos relativos a la gestión
de programas cubren el diseño
de las líneas estratégicas, la
operacionalización de los pro-
gramas, la auditoría contable, y
los aspectos relativos a la moni-
torización, la evaluación y la
difusión de los resultados. Por
su parte, en los capítulos dedi-
cados a la gestión de proyectos,
se adopta el punto de vista del
solicitante, para describir el
ciclo completo de un proyecto,
desde la maduración de la idea y
la realización de la propuesta
hasta la evaluación de los resul-
tados obtenidos.

Bizkaiko adinduentzako laguntza
baliabideen gida

Gurutze Gorria Bizkaia
Guía de recursos asistenciales para 
personas mayores 08. Bilbo, Gurutze
Gorria Bizkaia, 60 orr., 2009. 
Erref.: 173922.

Adindu bizkaitarrek eskura
dituzten laguntza baliabideak
ezagutzeko gidalerroak jasotzen
ditu, Bizkaiko Gurutze Gorriak
kaleratu duen liburuxka honek.
Erakundearen Bizkaiko egoitze-
tan eskuragarri jarri duten gida
honetan, adinduentzako egoi-
tzen eta gizarte zerbitzuen
zerrenda osatuaz gain, zerbitzu
modu bakoitzaren azalpena ere
jaso dute bertan. Eskuragarri
diren etxebizitza-laguntza zerbi-
tzu hauek guztiak, sei ataletan
bana daitezke: etxebizitza

jarduera egokiak eta tresnak
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El Estado de bienestar en España: un gasto social
reducido y mal repartido

Navarro, V. (dir.)
La situación social en España III. Madrid, Biblioteca Nueva, 
621 págs., 2009. Ref. 177124.

Bajo la batuta del catedrático de Ciencias Políticas
Vicenç Navarro, se acaba de publicar el tercer volu-
men de una serie de diagnósticos bienales sobre la
situación social española. Estos estudios analizan el
momento en que se encuentra el Estado de bienestar,

indagando en las necesidades y políticas sociales a escala estatal y
autonómica, y contrastando el panorama español con el de otros países
de la Unión Europea. Tal como explica el profesor Navarro, en los últi-
mos años se han producido importantes avances en materia de protec-
ción social, pero el gasto en este área continúa muy por debajo del que
correspondería al PIB. Este “déficit social” constituye, precisamente, el
objeto de investigación de varios de los autores aquí reunidos, que
documentan la escasa cobertura de las pensiones o la pobre financia-
ción de la Ley de Dependencia. Las diferencias autonómicas en cober-
tura social son otro de los ejes transversales del libro, y al tiempo que
se reclama un mayor equilibrio territorial, se pide ahondar en la des-
centralización de las políticas sociales para mejorar su eficacia. La desi-
gualdad en todas sus facetas, la vivienda y los servicios sociales tienen
también su sitio en este volumen, que agrupa catorce análisis tan rigu-
rosos como asequibles.

Libro blanco británico sobre la reforma del sistema de
garantía de ingresos para la población en edad activa

Department for Work and Pensions
Raising Expectations and Increasing Support: Reforming 
Welfare for the Future. Norwich, The Stationery Office, 
202 págs., 2008. Ref. 171726.

Simplificar el sistema de prestaciones sociales,
adaptar las contraprestaciones a la situación de la
persona, financiar los programas de empleo en
función de los resultados obtenidos, incrementar
los incentivos para quienes contraten personas con
discapacidad y ofrecer a éstas más posibilidades

de elección durante el proceso de inserción laboral. Éstas son las prin-
cipales líneas de actuación presentadas en este libro blanco publicado
por el Departamento de Trabajo y Pensiones del Gobierno británico a
finales de 2008. De forma paralela a este mayor énfasis en la activación
laboral de personas que perciben prestaciones económicas, el libro
blanco prevé escalonar las contraprestaciones para adaptarlas al grado
de empleabilidad, de manera que a cada persona se le exija en función
de lo que puede conseguir. También prevé modificaciones en la finan-
ciación de los programas de empleo, con el objetivo de que las entida-
des encargadas de apoyar a las personas en su itinerario laboral ten-
gan más incentivos para obtener buenos resultados y centrarse en los
grupos de población con mayores dificultades. Finalmente, se pretende
dar a las personas con discapacidad un mayor control sobre sus itinera-
rios de inserción, proporcionándoles más libertad para gestionar los
recursos a su disposición y diseñar su propio proyecto laboral.

La supervisión, clave en el trabajo social

Mor Barak, M. E. et al.
The impact of supervision on worker outcomes: A meta 
analysis. Social Service Review, vol. 83, nº 1, págs. 3-32, 2009. Ref. 177159.

Según sus autores, este artículo recoge los resultados del primer 
metaanálisis realizado sobre los efectos que la supervisión tiene en 
quienes trabajan en los servicios sociales. Con ese objetivo, los investi-
gadores consultaron los estudios publicados en inglés en revistas cientí-
ficas entre 1990 y 2007, seleccionaron los de mayor calidad, y los exami-
naron con el propósito señalado. De acuerdo con las estadísticas
obtenidas, la asistencia en la tarea, el apoyo socioemocional y la supervi-
sión de las interacciones personales inciden de forma positiva en los/as
profesionales de estos servicios, reduciendo su estrés, aumentando su
satisfacción laboral e incrementando la eficacia de su trabajo. En conse-
cuencia, los autores abogan por dedicar más recursos a la supervisión y,
en particular, a formar a las personas que desempeñan dicha labor.

Apoyo a madres y padres con enfermedad mental y a sus familias

Beresford, B. et al.
Technical Report for SCIE Research Review on Access, Acceptability and Outcomes of
Services Interventions to Support Parents with Mental Health Problems and their
Families. Londres, Social Policy Research Unit, 274 págs., 2008. Ref. 171962.

Las enfermedades mentales pueden repercutir en la pareja y los/as
hijos/as de quienes las padecen. Por ello, la asistencia sociosanitaria
que se brinde a las personas afectadas debe tomar en cuenta a su
familia más cercana. El presente informe repasa la literatura publicada
en inglés desde 1985 sobre los servicios sociosanitarios dirigidos a
apoyar a madres y padres con enfermedad mental y a sus familias, para
evaluar así la accesibilidad y los resultados de aquéllos. El estudio, que
hace hincapié en las situaciones de exclusión o riesgo de exclusión,
identifica una serie de elementos que facilitan o dificultan el acerca-
miento a este tipo de recursos y su uso, al tiempo que proporciona
recomendaciones para conseguir unos servicios de mayor calidad.

Revisión de la eficacia de las visitas preventivas a domicilio

Huss, A. et al.
Multidimensional preventive home visit programs for community dwelling older
adults: A systematic review and meta anlysis of randomized controlled trials. 
Journal of Gerontology, vol. 63A, nº 3, págs. 298-307, 2008. Ref. 176790.

Este artículo pretende revisar la evidencia científica existente sobre la efi-
cacia de las visitas preventivas a domicilios de las personas mayores. Para
cumplir con este objetivo, se analizaron 21 evaluaciones de visitas preven-
tivas desarrolladas dentro de programas que tenían como objetivo el
fomento de la salud y de la autonomía personal con el fin de prevenir, o al
menos posponer, la dependencia y el ingreso en centros geriátricos. Los
resultados del análisis muestran que estas visitas sirven para reducir el
deterioro físico y tienen un efecto beneficioso sobre la esperanza de vida
de las personas mayores de menor edad. No obstante, no se registró nin-
guna reducción en la mortalidad entre las personas más mayores que reci-
bían este servicio, y tampoco parece haber alguna prueba concluyente de
que estas visitas sirvan para atrasar el ingreso en centros geriátricos.
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La opinión pública como condicionante del Estado de
bienestar

Ervasti, H. et al.
Nordic Social Attitudes in a European Perspective. Cheltenham,
Edward Elgar Publishing, 283 págs., 2008. Ref. 174994.

Para las personas ajenas a los sistemas sociales nór-
dicos, resulta difícil entender su sostenibilidad, pues
se financian gracias a elevados impuestos que sería
imposibles de aplicar sin un amplio consenso. Esta
peculiar relación entre instituciones y ciudadanos es
abordada en la presente obra colectiva. Se trata de

una recopilación de textos que, en un intento de reflejar cómo el marco
institucional afecta a las actitudes y la conducta de la población (y vice-
versa), pone de manifiesto que las políticas sociales nórdicas no se
mantienen ajenas a los profundos cambios que están sufriendo los sis-
temas de protección social en el resto de los países europeos. No obs-
tante, el modelo nórdico sobrevivirá a pesar de los retos a los que se
enfrenta, prevén los autores, porque, a pesar de que existen condicio-
nes externas y voluntades políticas que imponen recortes en el gasto
social, la opinión pública no permitirá que estos cambios se realicen
precipitadamente.

Los programas de apoyo para cuidadores jóvenes
deben estar adaptados a sus necesidades específicas

Becker, F. y Becker, S.
Young Adult Carers in the UK. Experiences, Needs and 
Services for Carers Aged 16-24. Essex, The Princess Royal
Trust for Carers, 94 págs., 2008. Ref. 176577.

En el Reino Unido hay 290.000 personas de entre
los 16 y los 24 años registradas como cuidadoras.
El presente estudio trata las experiencias, necesi-
dades y servicios que requieren estos jóvenes, un
tema que no ha sido demasiado investigado hasta
el momento. Los autores distinguen entre las per-

sonas de 16 y 17 años, a quienes consideran cuidadores jóvenes, y las
de 18 a 24, a las que llaman cuidadores adultos jóvenes –esta separa-
ción se debe al diferente nivel evolutivo y a las distintas necesidades
de cada franja de edad–. Tras analizar las encuestas, las entrevistas y
los grupos de discusión realizados con ambos grupos, la conclusión
más destacable es la naturaleza cambiante del cuidado según la franja
de edad en la que se dé, y el aumento de la responsabilidad en las
tareas que los cuidadores desempeñan. De ahí que los autores hagan
hincapié, en el apartado de recomendaciones, en el papel fundamental
de los servicios públicos locales en la creación de programas de apoyo
adaptados a las necesidades específicas de cada cuidador, y en la
importancia de ofrecerles una información accesible y de calidad, espe-
cialmente en lo referente a sus derechos legales.

Envejecimiento y sociedad civil

Cid, M. L. (coord.)
Foro de la Sociedad Civil sobre Envejecimiento. Foro de ONGs y
Foro Científico. Contribución de la Sociedad Civil a la 
Conferencia Ministerial de la ONU sobre Envejecimiento (León, 
5 de noviembre de 2007). Serie: Documentos. Serie Encuentros, 
nº 23.004, Madrid, Imserso, 282 págs., 2008. Ref. 172105.

De forma paralela a la Conferencia Ministerial de la
ONU sobre Envejecimiento celebrada en León en 2007,
en la misma ciudad tuvo lugar un foro abierto a la

sociedad civil, cuyos contenidos ha editado el Imserso en este libro. La
estructura del volumen reproduce los dos espacios en que se organizó
aquella jornada: uno dedicado a las ONG integradas por personas
mayores u orientadas hacia ellas, y otro dirigido a la comunidad cientí-
fica interesada por el envejecimiento. En las conclusiones, las ONG
insisten en el incumplimiento de los acuerdos gubernamentales toma-
dos en la Estrategia Regional de Berlín –muy especialmente, los refe-
rentes a la lucha contra la pobreza y la exclusión social de las personas
mayores– y reclaman mecanismos que garanticen su derecho a partici-
par en todos los ámbitos de decisión que les conciernan. Por su parte,
la comunidad científica señala las prioridades en investigación y
formación, al tiempo que solicita que se cree un Instituto Europeo
sobre el Envejecimiento equivalente al National Institute on Aging 
estadounidense.

Hacia una política familiar que fomente la igualdad
entre mujeres y hombres en Europa

Martínez, M. J.
La política familiar como instrumento de igualdad: distintas concepciones 
europeas. Lan Harremanak, nº 18, 43-79 págs., 2008. Ref. 174345.

La incorporación de las mujeres al mercado laboral y los cambios cultu-
rales y sociales que de ella se derivan exigen, por parte de la política
económica, un nuevo análisis de la familia. El objetivo de este artículo
es comparar el grado de compromiso que adoptan los países europeos
con el bienestar infantil y la igualdad entre mujeres y hombres, un com-
promiso que se materializa en instrumentos que articulan la vida fami-
liar y fomentan la participación masculina en las labores de cuidado, y
la femenina en el empleo remunerado. El texto repasa la política fami-
liar en Europa a lo largo de la historia, con un análisis detallado por
países, y concluye que las mujeres siguen siendo las principales res-
ponsables de los cuidados, lo que repercute en su desigual posición en
el mercado de trabajo con respecto al hombre. El autor de este estudio
destaca como referencia el modelo familiar de los países nórdicos, por
ser el más comprometido con la igualdad entre mujeres y hombres, al
tiempo que evidencia cómo en el resto de países europeos –exceptuan-
do Francia– apenas hay medidas familiares de fomento de la igualdad
de género.
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La educación social ante el reto de Bolonia

VVAA
La educación social en el nuevo horizonte de Bolonia.
Educación Social, nº 40, 5-82 págs., 2008. Ref. 173724.

La reforma de Bolonia, iniciada en 1988, deberá cul-
minar el año que viene, con una educación superior
plenamente armonizada en toda la Unión Europea.
Las bases ideológicas del nuevo se discutieron en
altas instancias y sólo en los últimos años, con la
elaboración de los libros blancos de las distintas titu-

laciones y el diseño curricular de cada centro, parece que docentes,
alumnado y profesionales han podido incorporarse –siquiera en cierta
medida– al debate de lo que quedaba por decidir. Así las cosas, exis-
ten muchas dudas en torno a lo que significa Bolonia y a cómo va a
incidir en la formación y la profesionalización de las futuras generacio-
nes de europeos/as. Este monográfico de la revista Educación Social
nace con el propósito de arrojar un poco de luz sobre ambas cuestio-
nes, centrándose, como es lógico, en la disciplina que da nombre a la
publicación. Más allá de las críticas al desarrollo del proceso, los auto-
res de los diferentes artículos reflexionan sobre el modelo de universi-
dad que se ha implantado, la definición de las competencias profesio-
nales, el contenido y la metodología del nuevo grado de cuatro años y,
en suma, sobre las oportunidades y amenazas que se vislumbran en
esta nueva etapa.

Globalizazioaren eraginak ongizatearen estatuan

Koster, F.
The welfare state and globalisation: Down and out or too tough to die? International
Journal of Social Welfare, 18 bol., 2. zenb., 153-162 orr., 2009. Erref.: 176471.

Gizartearen eta ekonomiaren irekitzearekin, ongizatearen estatuan izan
ditzakeen eraginak neurtzean, aldeko eta kontrako iritziek oinarri teori-
ko sendoetan hartu dute lekua. Irekiera ekonomikoaren eraginek ongi-
zatearen estatua murriztuko dutenen aburuz, zergen bidez mantenduri-
ko gizarte ongizate sistemek beste lurraldeen aldean lehiakortasuna
galduko omen dute. Bestalde, zerga presioaren ondorioz, tokiko enpre-
sek alde egingo omen dute eta deslokalizatzearen fenomenoa gertatu-
ko omen da. Azkenik, globalizazioaren ondoriotzat hartzen dute estatu
tradizionalaren ahultzea, korporazioen inbertsioen esku dagoen ekono-
mian geroz eta indar urriagoa duelako. Irekitzearen eta ongizatearen
artean korrelazio positiboa topatzen dutenen artean, laurogeigarren
hamarkadatik gizarte segurantzan hazi izana eta ekonomiaren irekitze-
ak gastu publikoarekin hazi izanak aipatzen dituzte erlazioak finkatze-
rakoan. Artikulu honen egileak enpirikoki deliberamenduetan aipatzen
duenez, ekonomiaren irekitzeak ez du kaltegarria izan beharrik ongiza-
tearen estatuari eusteko eta azken batean, liberalismo berriari egozten
dizkio ongizate estatuan gertatu krisiak eta ez irekiera politikoari edo
ekonomikoari.

Apoyo para conciliar: características del sistema de
ayudas para los cuidadores informales en Europa y los
EEUU

Lewis, J.
Work-Family Balance, Gender and Policy. Cheltenham, Edward
Elgar Publishing, 255 págs., 2009. Ref. 175105.

La conciliación entre familia y trabajo está siendo un
problema serio para muchas familias occidentales. Sin
embargo, hay indicios de que los recortes presupues-
tarios en los servicios sociales, en combinación con un
envejecimiento demográfico galopante, requerirán un
esfuerzo todavía mayor por parte de las familias cui-

dadoras en un futuro próximo. Ante este panorama, la editorial Edvard
Elgar ha decidido publicar este documento, en el que se describen las
ayudas que los diferentes países de la Unión Europea y los EEUU han
puesto en práctica para facilitar la conciliación entre las labores de cui-
dado y las actividades profesionales, pudiéndose clasificar estas medi-
das en tres categorías diferentes: atención a la infancia, flexibilización
de la jornada laboral y permisos para poder ausentarse para desempe-
ñar tareas de cuidado.

Diez años de avances en la desinstitucionalización de
las personas con discapacidad intelectual

Kozma, A. et al.
Outcomes in different residential settings for people with intellectual disability:
A systematic review. American Journal on Intellectual and Developmental Disabilities,
vol. 114, nº 3, págs. 193-222, 2009. Ref. 175717.

Los autores de este artículo hacen una revisión longitudinal de los
estudios realizados entre 1997 y 2007 sobre los procesos de desinstitu-
cionalización de las personas con discapacidad intelectual y de los
resultados obtenidos. Entre los indicadores que utiliza la literatura
científica para medir los resultados alcanzados por ese paso a la vida
autónoma a pequeña escala, destacan la presencia y participación en
esos microentornos, las redes y tejidos sociales en las que participan,
los contactos familiares que realizan, el grado de autodeterminación,
las habilidades y capacidades adquiridas, el uso y necesidad de medi-
camentos, la salud, los factores de riesgo y mortalidad, o el grado de
satisfacción tanto del usuario como de sus familias. Del análisis de
estos indicadores, se deduce que donde los procesos de autodetermi-
nación del individuo han adquirido suficiente madurez, los individuos
disponen de mayor calidad de vida objetiva, en red y comunitaria que
aquellos que viven en comunidades o residencias de gran tamaño.
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¿Se están erosionando los cimientos de la profesión? Situación
de las trabajadoras sociales en La Rioja

Cuesta, A. B. (coord.) et al.
Situación laboral de las trabajadoras sociales en La Rioja. Nuevos retos y
propuestas de futuro. Logroño, Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y
Asistentes Sociales de La Rioja, 190 págs., 2008. Ref. 177335.

Este estudio proporciona una excelente panorámica del ejercicio del
trabajo social, de la situación laboral de las trabajadoras sociales y, en
general, de los principales retos a los que se enfrenta esta profesión.
Elaborado por el Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asis-
tentes Sociales de La Rioja, se basa en una encuesta realizada a 236
trabajadoras sociales y en diversas entrevistas en profundidad y grupos
de discusión. El resultado de todo ello es un trabajo de investigación
cuidado y muy interesante, que, si bien se refiere a la citada comuni-
dad autónoma, plantea reflexiones y retos que, sin lugar a dudas, bien
podrían extenderse al resto. Entre sus reflexiones finales destaca una,
y es que se detecta una cierta erosión, en parte de la profesión, de lo
que constituyen sus cimientos, debido a la burocratización creciente, el
excesivo trabajo administrativo, la rigidez en la atención al usuario o 
el acomodamiento profesional a funciones “blandas”. Entre las solucio-
nes que se plantean, se encuentran simplificar los procesos adminis-
trativos, mejorar la comunicación entre profesionales y responsables
de servicios, favorecer la autonomía de trabajo y, sobre todo, recuperar
el espíritu creativo y crítico de la profesión y dar mayor protagonismo a
la población atendida.

Intervención con menores y jóvenes en riesgo de exclusión
social

McAuley, C. et al. (eds.)
High risk youth: Evidence on characteristics, needs and 
promising interventions. Child and Family Social Work, vol. 14, 
nº 2, págs. 129-242, 2009. Ref. 176561.

Los/as niños/as y jóvenes que presentan problemas
de salud mental, consumo abusivo de drogas, proble-
mas de conducta o han sufrido algún trauma o abuso
se consideran particularmente vulnerables a la exclu-

sión social. Los diez artículos recopilados en este monográfico de la
revista Child and Family Social Work pretenden, a este respecto, pro-
fundizar en las características y necesidades de este colectivo, o bien
difundir algunas intervenciones modélicas e innovadoras que lo han
tenido como destinatario. En opinión de los editores del número, estos
textos ilustran la necesidad de continuar mejorando la metodología de
investigación en este terreno, el creciente desarrollo de redes locales y
transnacionales de intervención y análisis en torno a este fenómeno, y
la importancia de adaptar las buenas prácticas al contexto donde quie-
ran implementarse.

El cuidado de ancianos dependientes propicia la percepción
negativa del estado de salud de las cuidadoras

González, C. y Gálvez, C.
Características sociodemográficas, de salud y utilización de recursos sanitarios 
de cuidadores de ancianos atendidos en domicilio. Gerokomos, vol. 20, nº 1, 
págs. 15-21, 2009. Ref. 174415.

Casi un 80% de los cuidados que precisan las personas mayores
dependientes son asumidos por familiares y allegados, la mayoría de
los cuales son mujeres que no reciben ninguna ayuda para la realiza-
ción de dicho trabajo. El objetivo de este estudio, realizado en Andalu-
cía, ha sido describir las características sociodemográficas y de salud
de los cuidadores de ancianos dependientes atendidos en su domici-
lio, y establecer los factores determinantes de su estado de salud y del
uso que hacen de los recursos sanitarios. Para ello, se entrevistó a 128
cuidadores de pacientes incluidos en el programa de incapacitados de
la Zona Básica de Salud de Rincón de la Victoria (Málaga), entre 2003 y
2004. Se analizaron variables sociodemográficas, clínicas, relaciona-
das con el cuidado, de percepción del estado de salud, nivel de sobre-
carga, ansiedad y depresión, y de utilización de recursos sanitarios.
Los datos obtenidos muestran que el perfil del cuidador es una mujer
casada, de 56 años, con estudios primarios, que no trabaja fuera de
casa y descendiente directa de la persona incapacitada. Se observa un
alto grado de sobrecarga, cuadros de ansiedad y depresión, y una per-
cepción negativa del propio estado de salud.

Las autoridades públicas, encargadas de promover la
solidaridad intergeneracional

The Gallup Organisation
Intergenerational Solidarity. Analytical Report. Serie: 
Flash Eurobarometre, nº 269, Bruselas, Comisión Europea, 
98 págs., 2009. Ref. 176509.

El envejecimiento progresivo de la población en la
Unión Europea está provocando importantes cam-
bios sociales y nuevas formas de interacción entre
las distintas generaciones. El Eurobarómetro ha
partido de esta nueva realidad y ha consultado a
más de 27.000 personas de los 27 países miembros

sobre cuestiones tales como la relación entre la población más joven y
la más anciana, el coste que generan las personas mayores y su contri-
bución a la sociedad, o el rol de las autoridades públicas para promo-
ver la solidaridad entre generaciones. El estudio concluye que jóvenes
y ancianos difieren en lo que más conviene a la sociedad (percepción
en la que coinciden el 69% de las personas encuestadas) y que aplazar
la edad de jubilación provoca que la juventud no tenga puestos labora-
les que cubrir. Sobre los gastos que genera la población anciana, una
gran mayoría considera que los Gobiernos nacionales deberían desti-
nar más presupuesto a las pensiones y el cuidado de los mayores. Por
último, la encuesta subraya el acuerdo en todos los países de la UE
sobre el importante papel de las autoridades en la promoción del buen
entendimiento intergeneracional.
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Prevenir la violencia de género implica contribuir a una
nueva socialización

Amurrio, M. et al.
Violencia de género en las relaciones de pareja de 
adolescentes y jóvenes de Bilbao. Informe cualitativo. 
Informe cuantitativo. Conclusiones. Bilbao, Universidad del
País Vasco, Ayuntamiento de Bilbao, 271 págs., 2008. 
Ref. 172301.

El Ayuntamiento de Bilbao, en colaboración con el
Departamento de Sociología de la Universidad del
País Vasco, acaba de publicar un completo informe
sobre la violencia de género en las relaciones de

pareja de adolescentes y jóvenes de Bilbao. Organizado en dos partes
claramente diferenciadas, una cualitativa y, la otra, cuantitativa, el
informe pone de manifiesto que, pese a las nuevas formas de socializa-
ción que se han impulsado, por ejemplo, desde la escuela, los y las
jóvenes bilbaínas han sido mayoritariamente socializados en un con-
texto cultural en el que las ideas y valores sobre el amor y los arqueti-
pos femeninos y masculinos siguen basados en un modelo de domina-
ción masculina. Esta situación puede verse con claridad en las
respuestas de los y las jóvenes cuando se les pregunta por la pareja
ideal. En términos generales, el informe realiza un diagnóstico cierta-
mente poco optimista de las estrategias y valores de la juventud actual,
y sus autoras consideran que es mucho todavía lo que debe hacerse
desde la prevención y, especialmente, desde los procesos de socializa-
ción, en particular, los que afectan a la educación afectiva y sexual.

La inclusión social desde el punto de vista de las
personas con discapacidad intelectual

Bollard, M. (ed.)
Intellectual Disability and Social Inclusion: A Critical Review.
Londres, Churchill Livingstone, 194 págs., 2009. Ref. 175627.

Este libro brinda una oportunidad única para com-
prender los retos a los que habitualmente se enfren-
tan las personas con discapacidad intelectual en su
acceso a los servicios de salud y sociales. Y lo hace
porque, si bien es creciente el reconocimiento de la
importancia de las personas usuarias en la gestión de

los servicios, su puesta en práctica está mucho menos extendida,
sobre todo, cuando se trata de las personas con discapacidad intelec-
tual. El volumen se centra precisamente en la experiencia de estas per-
sonas, incorporando a cada uno de los quince capítulos en los que se
estructura, sus diferentes experiencias y puntos de vista, a través de
historias personales, estudios de caso y grupos focales. A lo largo de
sus páginas, este libro proporciona no sólo una visión crítica de los
obstáculos que afectan a las personas con discapacidad intelectual,
sino también propuestas concretas para superarlos.

Estudio comparativo de los servicios de atención a la
infancia en Europa

Expert Group on Gender and Employment Issues
The Provision of Childcare Services. A Comparative Review of
30 European Countries. Bruselas, Comisión Europea, 84
págs., 2009. Ref. 176417.

En la Cumbre de Barcelona de 2002, se acordó
que, en 2010, los Estados miembros debían ofrecer
atención diurna a un 90% de los niños mayores de
tres años pero por debajo de la edad escolar, y a,
por lo menos, un 33% de los niños menores de
tres años. Este estudio comparativo describe la

situación actual de los servicios de atención de la infancia en 30 países
europeos para ver se ha cumplido con dicho objetivo. Según los datos
aquí presentados, España se encuentra entre los siete países de la UE
que han logrado el primero de los hitos y es también uno de nueve que
han conseguido alcanzar el segundo objetivo. En calidad de atención
no despunta, pero los autores del informe destacan el decreciente ratio
personal-niños en la educación preescolar española como un paso en
la dirección correcta. Otro aspecto mejorable es la elevada contribución
que se requiere de los padres para financiar las plazas en los centros
educativos: si bien los españoles no son los que más pagan por los
servicios de atención a la infancia, en 2005 el precio medio de una
plaza en un centro preescolar ascendía a 606 euros, un 9% del salario
mínimo interprofesional.

La discriminación social de gais, bisexuales y
transexuales en la Unión Europea

Homophobia and Discrimination on Grounds of Sexual
Orientation and Gender Identity in the EU Member States: 
Part II: the Social Situation. Viena, European Union Agency for
Fundamental Rights, 160 págs., 2009. Ref. 177115.

Éste es el segundo volumen del informe que la Agen-
cia de los Derechos Fundamentales ha elaborado por
encargo del Parlamento Europeo para conocer las
limitaciones a la participación social de lesbianas,
gais, bisexuales y transexuales (LGBT). Si el primer

tomo se centraba en su estatus situación legal, el segundo profundiza
en la realidad social de este colectivo. Para ello, indaga en las actitu-
des frente a estas personas, los delitos y discursos de contenido homo-
fóbico, la libertad de reunión de LGBT, su presencia en distintos contex-
tos sociales (el mercado de trabajo, la educación, la salud, las
instituciones religiosas, el deporte, los medios de comunicación), el
recurso al asilo por motivo de orientación sexual o identidad de género
y, por último, la discriminación múltiple. A pesar de la escasez de
datos disponibles y de la invisibilidad del colectivo, este trabajo evi-
dencia que es objeto de diferentes formas de discriminación y suscitan
actitudes negativas, o abiertamente hostiles, en una parte de la ciuda-
danía. Tal diagnóstico exige, según los autores del informe, un mayor
compromiso público con la protección de los derechos de estas perso-
nas, así como mayores esfuerzos por conocer su realidad social.
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AEBko familia harrerak eta heldutasunaren mugatzeak

Avery, R. J. eta Freundlich, M.
You are all grown up now: Termination of foster care support at age 18. Journal of
Adolescence, 32 bol., 2. zenb., 247-257 orr., 2009. Erref.: 176776.

Ameriketako Estatu Batuetan, familia-abegi sistemak hartutako gazte-
txoetatik %40ak, 13 urte edo gehiago zituen eta bostetik baten kasuan
16 urtetik gorakoan ziren, 2005 urteko datuek kaleratzen dutenez. Arti-
kulu honen egileek, abegi sistemak 18 urte betetzen dituzten gaztetxo-
engan eragiten diren hauskortasunak salatu nahi dituzte. Familia-abe-
gia 21 urteetara luzatzeko eskaera egiten dute, bizimoduaren
independentzia eta interdependentziak berriz aztertu eta azkenik,
abegi-sistema utzi ondoren, pertsona heldu baten sostenguaren beha-
rra azpimarratzen dute. Helduarora bideratzeko hiru eremu esangura-
tsu hartu dituzte aldaketak derrigortzeko hipotesiaren alde: kognitiboa,
emozionala eta jokabidea. Bestalde, abegian izandako talde minorita-
rioak eta abusuak pairatutako taldeak ugariak dira. Haurren garapena-
ren inguruko azterketak aintzat hartu behar ditu, ezin bestez, haurren-
gana zuzenduriko politika egoki batek eta ebidentzietan
jasotakoagatik, helduaro kognitiboa pertsonaren hirugarren hamarka-
dan ematen omen da kasu anitzetan, are gehiago abusuak eta traumak
gertatu izandako haurtzaroetan.

Impedimentos para el desarrollo de la Europa social

Barbier, J. C.
Les limites de l’Europe sociale. Concilier respect de la diversité et intégration des
politiques sociales. Futuribles, nº 352, págs. 51-67, 2009. Ref. 175878.

Este artículo de corte divulgativo propone una reflexión sobre los lími-
tes de la Europa social. El argumento central del texto es que las políti-
cas sociales de la Unión Europea se desarrollan en medio de tensiones
permanentes entre los intereses comunes y aquellos de cada país
miembro. Desde esta perspectiva, el autor desgrana los diferentes fac-
tores –bien conocidos, por otra parte– que obstaculizan la consolida-
ción de una política social más homogénea, entre los que destacan el
papel preponderante que conservan los Estados dentro de la UE, la
diversidad lingüística y administrativa existente, y la fortaleza de las
identidades estatales. Sin posicionarse ni a favor ni en contra de una
política social común, el autor cierra su escrito con un ejercicio de pros-
pectiva sobre la posible evolución de la Europa social en un contexto
de crisis socioeconómica.

El riesgo de exclusión social se multiplica a edades
avanzadas

Demakakos, P.
Being Socially Excluded and Living Alone in Old Age: Findings from the English 
Longitudinal Study of Ageing (ELSA). Londres, Age Concern England, 67 Págs., 2008.
Ref. 176746.

El envejecimiento demográfico supone un desafío de primer orden para
las familias y los sistemas de protección social de los países occidenta-
les, lo que explica que haya aumentado la preocupación por las condi-
ciones de vida de las personas mayores. El presente estudio ilustra
bien esa tendencia, al indagar en la exclusión social de las personas de
50 ó más años en Inglaterra. El trabajo toma como fuente estadística el
estudio longitudinal sobre el envejecimiento ELSA, cuyos datos permi-
ten acercarse a las distintas facetas de la exclusión social: disponibili-
dad de ingresos y bienes de consumo, relaciones sociales y participa-
ción política. El informe confirma la idea de que el riesgo de exclusión
social se incrementa de forma clara a edades avanzadas. La exclusión
múltiple, en cambio, afecta más a la franja de 50-64 años, y tanto vivir
en alquiler como no haberse casado parecen factores de riesgo. Res-
pecto al sentimiento de soledad, los datos apuntan a que aumenta con
la edad, salvo en los casos de exclusión múltiple, en los que la relación
se invierte.

Las responsabilidades familiares afectan de manera
determinante a la carrera profesional de las mujeres

Tola, E. et al.
Las mujeres y los puestos directivos: espejismo 
de la igualdad / Emakumeak eta zuzendaritza postuak:
berdintasunaren ameskeria. Vitoria-Gasteiz, Defensoría
para la Igualdad de Mujeres y Hombres, 49 págs., 2008.
Ref. 171410.

La Defensoría para la Igualdad de Mujeres y
Hombres presenta aquí una síntesis de la Revi-
sión bibliográfica sobre las mujeres y los pues-

tos directivos que realizó un equipo de la Facultad de Ciencias Econó-
micas de la Universidad del País Vasco. La publicación se plantea ocho
cuestiones principales, que sirven como hilo conductor para compren-
der las dificultades de las mujeres para acceder a los puestos de traba-
jo ocupados tradicionalmente por hombres. Se ofrecen respuestas, res-
paldadas por gran cantidad de datos, a cuestiones como si las mujeres
no están lo suficientemente formadas para acceder a puestos directi-
vos, la igualdad de condiciones de mujeres y hombres en su incorpora-
ción al mercado laboral, la equiparación de sueldos, o el tiempo que
las mujeres que trabajan fuera del hogar dedican a las tareas domésti-
cas y de cuidado. El trabajo concluye con un análisis crítico de la situa-
ción, en el que se afirma, por ejemplo, que las responsabilidades fami-
liares afectan a la carrera profesional de muchas mujeres, lo que
explica que ocupen sólo un 30% de los puestos de alta dirección de
Euskadi. Además, propone líneas de actuación para que la igualdad
deje de ser un espejismo para convertirse en una realidad.
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Jornadas sobre la reforma del régimen
jurídico-laboral de los centros especiales de
empleo
Barcelona, 1 y 2 de octubre. Organiza: Área de Dere-
cho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Uni-
versidad Autónoma de Barcelona. Más información:
Tel.: 93 581 19 54. ricardo.esteban@uab.cat

Encuentro del Seminario de Intervención y
Políticas Sociales (SIPOSO): “Envejecimiento
activo y domiciliario”
Madrid, 2 de octubre. Organiza: Polibea. Más infor-
mación: Tel.: 91 759 53 72. www.siposo.com
siposo@siposo.com

Curso “Gestor de programas
intergeneracionales”
Donostia-San Sebastián, 8 y 9 de octubre. Organiza:
Fundación Ingema. Más información:
Tel.: 943 32 27 03. www.ingema.es
netxaniz@fmatia.net

I Encuentro de Bienestar Profesional y Calidad
de Vida Personal de los/as Profesionales de la
Educación Social
Palma de Mallorca, 8 a 10 de octubre. Organiza:
Consejo General de Colegios de Educadoras y Educa-
dores Sociales. Más información: Tel.: 971 22 12 84.
www.eduso.com
ceesib@ceesib.org

VIII Jornadas del Seminario de Intervención y
Políticas Sociales (SIPOSO): “Familias para el
bienestar personal. Bienestar social para las
familias”
Madrid, 15 a 17 de octubre. Organiza: POLIBEA. Más
información: Tel.: 91 759 53 72. www.siposo.com
siposo@polibea.com

Curso de Especialización en Orientación,
Supervisión y Coaching
Donostia-San Sebastián, 16 de octubre de 2009 a 30
de junio de 2011. Organiza: Universidad de Deusto.
Más información: Tel.: 943 32 62 63.
supervision@ud-ss.deusto.es

Talleres para el manejo del tablero de
psicoestimulación
Donostia-San Sebastián, 19 al 28 de octubre. Orga-
niza: Fundación Ingema. Más información:
Tel.: 943 32 27 03. www.ingema.es
netxaniz@fmatia.net

IX Congreso Nacional de Organizaciones de
Mayores: “Envejecimiento activo”
Sevilla, 20 a 22 de octubre. Organiza: Confederación
Española de Organizaciones de Mayores (CEOMA).
Más información: Tel.: 91 573 52 62. www.ceoma.org
ceoma@ceoma.org

Curso “Juventud extranjera no acompañada”
Bilbao, 21 de octubre. Organiza: Bolunta. Más infor-
mación: Tel.: 94 416 15 11. www.bolunta.org
bolunta@bolunta.org

Congreso “Adolescentes en tiempo de crisis”
Portugalete, 21 a 23 de octubre. Organiza: Ayunta-
miento de Portugalete en colaboración con la Funda-
ción Edex. Más información: Tel.: 944 729 345.
www.adolescentesencrisis.org

XI Jornadas Fundación SAR: “Educación y
envejecimiento: el papel de la prevención en
la dependencia”
Zamora, 27 de octubre. Organiza: Fundación SAR.
Más información: www.fundacionsar.es
info.fundacion@sar.es

International Workshop on the Socio-
economics of Ageing
Lisboa, 30 de octubre. Organiza: School of Econo-
mics and Management. Más información:
Tel.: +351 213 92 59 05. www.iseg.utl.pt
pcma@iseg.utl.pt

XIV Escuela de Otoño de la Plataforma del
Voluntariado de España
Huesca, 30 y 31 de octubre. Organiza: Plataforma
del Voluntariado de España. Más información:
Tel.: 902 12 05 12. info@plataformavoluntariado.org

Curso “Patologías psiquiátricas que
envejecen”
Donostia-San Sebastián, 2 al 17 de noviembre. 
Organiza: Fundación Ingema. Más información:
Tel.: 943 32 27 03. www.ingema.es
netxaniz@fmatia.net

I Congreso Anual de la Red Española de
Política Social: “Treinta años de Estado de
bienestar en España. Logros y retos para el
futuro”
Oviedo, 5 a 7 de noviembre. Organiza: Red Española
de Política Social. Más información:
espanet-spain.net
aguillen@uniovi.es

International Conference on Public Service
Measurement
Cardiff (Reino Unido), 11 a 13 de noviembre. Organi-
za: Office for National Statistics y National Institute
of Economic and Social Research. 
Más información: www.ons.gov.uk
UKCeMGA.International@ons.gov.uk

X Jornadas Internacionales sobre el Síndrome
de Down: “La conquista de la dignidad”
Barcelona, 12 y 13 de noviembre. Organiza: Fundació
Catalana Síndrome de Down. Más información:
Tel.: 932 15 74 23. www.fcsd.org
congreso@fcsd.org

Jornada: “El papel de las emociones en el
envejecimiento”
Donostia-San Sebastián, 13 de noviembre. Organiza:
Fundación Ingema. Más información:
Tel.: 943 32 27 03. www.ingema.es
netxaniz@fmatia.net

7º Seminario práctico sobre “Cómo
desarrollar una estrategia de proyecto
convincente para conseguir fondos de la UE:
qué deben o no deben hacer los actores
locales y regionales”
Barcelona, 16 al 18 de noviembre. Organiza: Institu-
to Europeo de Administración Pública. 
Más información: Tel.: 93 567 23 89.

XII Congreso Estatal de Voluntariado
Murcia, 3 a 5 de diciembre. Organiza: Dirección
General de Inmigración y Voluntariado de la Región
de Murcia. Más información: Fax: 968 36 51 25.
www.yovoluntario.com
murciavoluntariado@listas.carm.es

International Symposium on
Conceptualisations of Social and Educational
Care and Support: “If you speak my name I
vanish”
Gante (Bélgica), 11 y 12 de diciembre. Organiza: Uni-
versidad de Gante. Más información:
Tel.: +32 (0)9 242 26 68. www.conceptghent2009.be
didier.reynaert@hogent.be

Curso “Juventud extranjera no acompañada:
identidades, construcción personal e
incorporación social”
Bilbao, 16 a 25 de febrero. Organiza: Bolunta. Más
información: Tel.: 94 416 15 11. www.bolunta.org
bolunta@bolunta.org
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